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Abierta la licitación, si se presentasen dos o más proposi
ciones igllales, se verificará en el mismo acto una licitación por 
pujas a la llana durante el término de qUince minutos, precisa
mente entre los titulares de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ....... con domicilio en ...... , caIJe de número 
enterado del anuncio pUblicauo con fecha .. .... en el «Boletín 
Oficial del Estado» número .. .... , y de las condiciones que se 

eXIgen para la obra de ... ... , se compromete a realizarla. con 
sujeción a las normas del proyecto, p;iego de condiciones facul. 
ta tivas y económico-administrativas y demás fijadas, por la can-
tidad de ... .. . (en letrai pesetas. 

Asimismo, se compromete a abonar a los obreros y emplea
dos que utilice en esta obra las remuneraciones mínimas de 
todo orden en cuan tia no inferiOl a los tipos fijados que a la 
sazón rijan en la localidad, fijados por el Ministerio de Trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Zaragoza, 4 de enero de 1962.-El Gobernador civU, Presl
dente.-265. 

Relación que se cita 

Ayuntamiento Obra Presupuesto Fianza 
provisional 

Calatol'ao '" ... ... ... ................... .. 
Almonacid Cuba . . . .. . .. . ... ... ... ... ... .. . 

Abastecimiento de aguas ...... 
Casa del Médico 

2.014.867,82 
375.230.-
235.800.-
299.148,51 

40.297,35 
7.504,60 
4.716,-
5.982.97 
1.637.68 

Ejea de los Caballeros (Rivas) ............ '" Casa del Méáico .. . . .. 
Codos ... ... ... .. . ... ... ... . .. ........... . Casa del Médico ... ' " 
Almonacid Cuba .. . ... '" .. . ... ... .. .... '" Pavimentación ... ... ... 81.833,78 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN ' de 8 de enero de 1962 por la que se autoriza a 
la «Compa¡lía de Ferrocarriles de Castilla y Española 
de Ferro~arriles Secundarios, S. A.l), pam vender cinco 
coches de Viajeros a la Compañia de los Ferrocarriles 
de La Robla. y se modifica el artieulo cuarto ete lus 
plicyos de condiC'iones de las concesiones de la linea 
qu.e in t egran la primera, Medina de Rioseco a Vil/acta, 
Palencia a Villalón y Medina de Rioseco a Palanquinos, 

Ilmo. Sr. : La Compaüla de l" errocarriles de Castilla y Espa
ñola de Ferrocarriles Secundarios. en escrito dirigido a la ~efa
tura de la. División Inspectora o Interventora de las Compañías 
de Ferrocarrilss de Via Estrecha con fecha 4 de a -sosto de 1¡¡6l. 
solicita autonzuc:ión pa:'u vender a la Compañía de Ferrocarri
les de La Roola, (~n las condiciones que la superioridad estipu. 
le, cinco cocl1tS de viajeros de' su propiedad. Que actualmente 
los tiene arrelldados a esta compañía. pudiéndose dedicar el 
importe de la venta a la adquisición de material automotor de 
aceite pesado. 

Vistos los imormes de la Di visión Inspectora e Interventora 
de las Compañias de Ferrocarriles de Vía Estrecha, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Pl'Í1nel'o.-Autorizar a la «compañía de Ferrocarriles de Cas
tilla y Espaüola de Ferrocarriles Secundarios. S. A.», para ven
der los coches de viajeros scrip A.B., números l. 2. 3. 5 Y 6, a 
la Compañia de Jos Ferrocarriles de La Robla, con las prescrip
ciones sigUientes: 

l." El preCio de venta fijado se elevará a la División Ins
pectora e InterVentora de las Compañias de Ferrocarriles de 
Vía EstrEcha para su aprobación. si procede. 

2." El importe de la \'enta se contabilizará en la Cuenta de 
EstablecimiSllto de la Comp:lflla, la cual deberá dedicarlo a 
obras o adqU!sicionp. ~ de ma tr rial que representen una amplia· 
ción o mejora del primer establecimiento. previo conocimiento 
y autorización de la División 

3.' Las operaciones de vent.a y de compra a realizar no PUIl
den afectar de ninguna forma a la garantía de interés. 

Segundo.-El articulo cuarto de los pliegos de condiciones 
de las concfsionfs, del Ferrocarril de Medina de Rioseco a Vi
llada. del F'errocarril de Pal:; ncia a Villalón y del Ferrocarril 
de Medina de Rioseco a Palanquinos, aprobados. respectiva
mente. por Reales Ordenes de 14 de agosto de 1909, 14 de a'~os
to de 1909 Y 6 de julio de 1912, 6D el que se fijaba el material 

móvil afecto a la conceslOn, se modifica en el sentido de que 
los coches para viajeros afectos a cada una de ellas serán loa 
siguientes: 

Medina de Rioseco a Villada: dos carruajes de viajeros. mix
tos de primera y segunda clase, de 55 plazas; seis carruajes de 
Viajeros, mixtos de primera y segunda clase. de 23 plazas. 

Palencia a Villa Ión : dos carruajes de Viajeros. mixtos de 
primera y segunda clase. de 55 plazas ; seis carruajes de viaje
ros, mixtos de primera y segunda clase. de 23 plazas. 

Mcdina de Rioseco a Palanquinos : dos coches mixtos, de 
primera y seglmda clase. para viajeros, con 50 asientos y freno 
aijtomático; 15 coches de segunda clase. de 50 asientos, CQr;l 

freno también automático. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dis guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 8 de enero de 1962. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y TraDa
portes poI' Carretera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se unifican 
la Biblioteca Pública del Estado y la de la Diputación 
de Tarra,gona. 

Ilmo. Sr.: El funcionamiento independiente de la Biblio
teca Pública del Est,ado de Tarragona y la de su excelentí
sima Diputación Provincial debe cesar. mediante la unifica
ción de los dos Centros aludidos. con lo cual los fondos bibllo
graficos de ambos contituirán el de una sola Biblioteca. que 
bajo la denominación de Biblioteca Provincial de Tarragona, 
asumirá las funclOnes atribuida's a las dos existentes hasta el 
momento áctual. logrando así una evidente mejora de los ser
vicios en beneficio d~ la población lectora de la expresada ca
pital y una mayor eficacia en el desenvolvimiento y desarrollo 
de la labor que se encomienda a la Biblioteca que sustituye 
a ·las do!. antes mencionadas. 

En su virtud. y de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la DiputaCIón Provincial de Tarragona. en su 
sesión del día 23 de marzo del corriente año, aceptado por la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas. con fecha 13 de 
abril siguiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo s!¡uiente: 


